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Fecha

Auto

En consecuencia, de lo anterior, previo a decidir lo que en 

derecho 

corresponda, se requiere a las partes en litigio, para que, en el 

término de 5 días 

siguientes a la notificación que por correo electrónico se haga 

de este auto por la 

secretaria del juzgado, informen al Juzgado si se allegó o no a 

un acuerdo conforme 

la finalidad de la suspensión solicitada dentro del asunto de la 

referencia

0083111001

Auto requiere

004012020 24/01/2024

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S. 

A .S. -SAE

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI-

Expropiación03

1. Decretar la suspensión del proceso conforme lo expresado 

en escrito que se 

resuelve, a partir de la presentación de este ante la secretaría 

del Despacho hasta el

22 de marzo de 2024, a menos que las partes dispongan otra 

cosa. 

0083111001

Auto suspende proceso

004382021 24/01/2024

AR CONSTRUCCIONES S.A.S.ALEXANDER RUEDA LIZARAZOOrdinario03

. Secretaría devuélvase el Despacho Comisorio No. 0086, al 

Juzgado Setenta 

y Dos (72) Civil Municipal Convertido Transitoriamente en el 

Juzgado 54 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, para que 

proceda con su 

diligenciamiento – anexo 036.

0083111001

Auto ordena oficiar

005402022 24/01/2024

CT CONSTRUYE RKRELIS S.A.S.Ejecutivo Singular03
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Auto

Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la diligencia 

de notificación 

allegada por la parte actora – anexo 049, se requiere a dicho 

extremo, para que, en el

término de 5 días, siguientes a la notificación que por estado se 

haga de este auto, 

allegue las constancias de entrega o no de la diligencia de 

notificación prevista en el 

artículo 291 del C.G.P., enviada a los demandados, dado que, 

únicamente se 

0083111001

Auto requiere

006142022 24/01/2024

DARIO ANTONIO ARDILA VILLAMIZARARACELY BETANCUR MUÑOZDivisorios03

A fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda, 

se requiere a 

la parte demandante para que proceda a notificar a la parte 

demandada, bien sea en 

los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme 

lo establecido en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo anterior se le 

concede el termino de 10 días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga de 

este auto.

0083111001

Auto requiere

000132023 24/01/2024

VICTOR ALFREDO DAVILA JIMENEZOLGA MARIA FELISA JIMENEZEjecutivo Singular03

Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la solicitud 

elevada por la 

parte actora en anexo 15, el libelista deberá acreditar la relación 

de la señora Ma. 

Teresa, con la aquí demandada JUNTA DE ACCIÒN 

COMUNAL DEL BARRIO 

GIBRALTAR II SECTOR.

0083111001

Auto resuelve Solicitud

000872023 24/01/2024

JUNTA DE ACCION COMUNAL DE 

GIBRALTAR II SECTOR

JAIME NARVAEZ PRIETOAbreviado03

0083111001

Auto ordena comisión

000892023 24/01/2024

JUAN CARLOS  BUITRAGO BARRETOBANCO DAVIVIENDA S.A.Abreviado03

demanda de reconvención

0083111001

Auto inadmite demanda

001992023 24/01/2024

MARIA CRISTINA DURAN AREVALOMANUEL AUGUSTO SEVILLANO 

DELGADO

Ordinario03
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Auto

Para los fines legales pertinentes, téngase por notificados a 

través de curador Ad 

Litem a las PERSONAS INDEETRMINADAS del auto admisorio 

de la demanda, quien 

dentro del término de traslado allegó contestación a la 

demanda formulando como 

excepción de mérito la denominada Genérica” – Anexo 031.

0083111001

Auto pone en conocimiento

001992023 24/01/2024

MARIA CRISTINA DURAN AREVALOMANUEL AUGUSTO SEVILLANO 

DELGADO

Ordinario03

30 DIAS

0083111001

Auto requiere

003402023 24/01/2024

LUIS EDUARDO RAMOS GUERREROFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

De cara a la constancia de radicación allegada – anexo 018, 

secretaría ofíciese 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Sur 

de esta ciudad, para que 

en el término de ocho (8) días, siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, 

informe a este Despacho y para el asunto de la referencia, el 

trámite impartido al oficio 

No. 1484 de fecha 19 de octubre de 2023, radicado ante esa 

dependencia el pasado 

0083111001

Auto requiere

004052023 24/01/2024

JUAN CARLOS JIMÉNEZ BEJARANOBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

2. Incorpórese a los autos, la constancia de traslado allegado 

por el IGAC del 

oficio No. 1528, a la Dirección de Gestión Catastral, por ser el 

competente para dar 

respuesta – Anexo 023.

0083111001

Agreguese a autos

004262023 24/01/2024

ALFREDO MORALES PALLARESDORYS MILENA RUIZ MEDINAOrdinario03

Obre en autos la comunicación allegada por el JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS de esta ciudad, 

informando que toma 

atenta nota del embargo decretado por este Despacho judicial 

dentro del asunto de la 

referencia – anexo 016.

0083111001

Agreguese a autos

004322023 24/01/2024

GUSTAVO CAICEDO Y CIA S.C.A.MANUFACTURAS ELIOT S.A.Ejecutivo Singular03

0083111001

Auto ordena oficiar

004322023 24/01/2024

GUSTAVO CAICEDO Y CIA S.C.A.MANUFACTURAS ELIOT S.A.Ejecutivo Singular03
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Obre en autos, las respuestas allegadas por la Secretaría de 

Tránsito y Transporte de Ubaté, informando sobre el 

acatamiento e inscripción de la medida cautelar decretada 

sobre los vehículos de placas KNK-565 y KNK-534 – Anexos 

015 y 016.

Así a fin de decretar la aprehensión del mismo, se requiere a la 

parte actora para que proceda a aportar el respectivo certificado 

de Libertad y Tradición donde se advierta la inscripción de la 

medida cautelar sobre los vehículos de placas KNK-565 y 

KNK-534, conforme lo prevé el artículo 601 del C.G.P.

0083111001

Agreguese a autos

004562023
24/01/2024

COALCENTER SASBANCO COOMEVA S.A.Ejecutivo Singular03

DEMANDA  ACUMULADA

0083111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

004562023
24/01/2024

COALCENTER SASBANCO COOMEVA S.A.Ejecutivo Singular03

Remitido el link del expediente a la apoderado judicial de la 

parte demandada COALCENTER S.A.S., conforme lo ordenado 

en auto que antecede, téngase en cuenta que ésta, guardó 

silencio dentro del término de traslado que le asistía para 

contestar la demanda y formular medios defensivos

0083111001

Auto pone en conocimiento

004562023
24/01/2024

COALCENTER SASBANCO COOMEVA S.A.Ejecutivo Singular03

0083111001

Auto decreta medida cautelar

004562023
24/01/2024

COALCENTER SASBANCO COOMEVA S.A.Ejecutivo Singular03

0083111001

Auto admite demanda

005712023
24/01/2024

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ELIECER OSPINA

ESPERANZA OSPINA MORALESOrdinario03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

25/01/2024

SANDRA MARLEN RINCON CARO

SECRETARIO


